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"Por medio de la cual se ejecuta una sanción disciplinaria" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE BOLlVAR 

En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, en especial las conferidas por 
el artículo 172 de la Ley 734 de 2002 

C O N S lOE R A N DO 

Que mediante Oficio N° PDMP 517 recibido en la Gobernación de Bolívar el día 13 de 
marzo del presente año, suscrito por la Doctora SAN ORA YAMILE MESA DIAZ, 
Secretaria de la Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública, se remitió a este 
despacho fallo de Primera Instancia de fecha 12 de marzo de 2015, dentro del Proceso 
IUS 2013-426402, IUC-D-2013-650-596903, mediante el cual se impuso SANCION DE 
DESTITUCION E INHABILIDAD GENERAL POR EL TERMINO DE DIECIOCHO (18) 
AÑOS, al señor PEDRO MANUEL MEDINA ROJAS, identificado con la C.C. 
9.129.276, en su condición de alcalde municipal de San Jacinto del Cauca para la época 
de los hechos. 

Que igualmente se remitió fallo de segunda instancia de fecha 30 de noviembre de 
2016, de la Sala Disciplinaria de la Procuraduría General de la Nación mediante el cual 
se confirmó la sanción impuesta al señor PEDRO MANUEL MEDINA ROJAS. 

Que en el expediente obra la Constancia Secretarial de fecha 2 de marzo de 2017, 
suscrita por la Doctora SAN ORA YAMILE MESA DIAZ, Secretaria de la Procuraduría 
Delegada para la Moralidad Pública, en donde consta que la decisión está en firme y 
cobró ejecutoria el día 2 de febrero de 2017. 

Que el numeral 2° del artículo 172 de la Ley 734 de 2002 establece que los 
Gobernadores son competentes para la ejecución de las sanciones impuestas a los 
alcaldes del departamento. 

Que se hace necesario dar cumplimiento a lo establecido el artículo 174 de la Ley 734 
de 2002, que ordena remitir copias del acto respectivo a la División de Registro y Control 
de la Procuraduría General de la Nación, para los fines pertinentes. 

Que por lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Ejecútase la sanción impuesta por la Procuraduría Delegada 
para la Moralidad Pública al señor PEDRO MANUEL MEDINA ROJAS, identificado con 
la C.C. 9.129.276, en su condición de alcalde municipal de San Jacinto del Cauca para 
la época de los hechos, consistente en SANCION DE DESTITUCION E INHABILIDAD 
GENERAL POR EL TERMINO DE DIECIOCHO (18) AÑOS, ¡-
ARTICULO SEGUNDO: Envíese copia de la presente Resolución y del referido fallo a 
la Alcaldía Municipal de San Jacinto del Cauca, para qu~~ anexe copia del presente 
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ARTICULO TERCERO: Ofíciese a la División de Registro y Control de la Procuraduría 
General de la Nación, ya la Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública. 

COMUNIQUESE PUBLlQUESE y CUMPLASE. 

f Oberna or de Bolívar 
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